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LISTA DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS TÉCNICOS

ACUÍCOLA

REQUISITOS

Firma del cliente:

Nombre y Apellido del cliente:

Firma del Funcionario:

Nombre y Apellido del Funcionario:

REQUERIDO

Acuícola

e) Copia del pago de la tasa anual al MAP por concepto de ocupación o 

concesión (Aplica para camaroneras localizadas en zonas de playa y bahía).

En el caso de proyectos nuevos, este requisito puede ser presentado hasta 

previo a la instrumentación.

f) Ficha técnica según corresponda (formato CFN).

h) Breve descripción del manejo de la camaronera (Días de siembra - 

tratamiento del camarón (muda-enfermedades-crecimiento), entre otras.

g) Acuerdo Ministerial para actividades relacionadas con pesca, empacadoras, 

fábricas de balanceado, venta de camarón.
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VALIDADO

d) Plano de levantamiento de la propiedad (UBICACIÓN, DIVISIÓN 

ADMINISTRATIVA, RODALIZACIÓN, CAMINOS, RÍOS, CURVAS DE NIVEL, 

DIVISIÓN DE TIPO DE PROYECTO, CARTOGRAFÍA EN PROYECCIÓN 

UTM, DATUM WGS 84, ZONA 17 SUR, ESCALAS 1:200; 1:250; 1:500; 1:1000 

Y SUS MÚLTIPLOS. EL MAPA DEBERÁ SER PRESENTADO IMPRESO EN 

FORMATO A3 CON FIRMA DE RESPONSABILIDAD DEL PROFESIONAL). 

La información debe ser presentada en físico y digital en formato AutoCad 

2010.

a) Acuerdo Ministerial actualizado de la concesión de tierras (Aplica solo para 

zonas concesionadas, es decir gubernamentales)

b) Acuerdo Ministerial otorgado por la Subsecretaría de Acuacultura del 

Ministerio de Acuacultura y Pesca, para Tierra altas (tierras propias).

En caso de proyectos nuevos, para iniciar el análisis se podrá presentar la 

constancia de ingreso de trámite en el organismo rector. Sin embargo, el 

permiso concedido debe ser presentado 6 meses posteriores a la 

instrumentación.

c) Permiso de uso de agua o inicio de trámite del mismo, de ser el caso 

aprovechamiento del agua emitido por la SENAGUA.

Debe ser presentado posterior a la instrumentación, sin embargo  para el 

análisis de la solicitud es necesario presentar sustento de ingreso de trámite.

En caso de Soluciones de Pago, este requisito aplicaría como Condición 

Especial.

Camarón camarón (Laboratorio) Tilapia 

https://www.cfn.fin.ec/wp-content/uploads/2018/10/R-GCC-AC-24-Ficha-Tecnica-Camaron.xlsx
https://www.cfn.fin.ec/wp-content/uploads/2018/10/R-GCC-AC-47-Ficha-Tecnica-Camaron-Laboratorio.xlsx
https://www.cfn.fin.ec/wp-content/uploads/2018/10/R-GCC-AC-48-Ficha-Tecnica-Tilapia.xlsx

